
 

 

Marquetalia Caldas octubre 13 de 2.023 

 
El suscrito Auxiliar Administrativo (Talento Humano) de la Empresa Social Estado (ESE) 

Hospital Departamental San Cayetano de Marquetalia Caldas 

CERTIFICA 

Que DANIER YESID NAVIA SAMBONI identificado con C.C N°1.061.772.119, suscribió en la 

vigencia 2.022 un contrato de Prestación de Servicios como profesional en Psicología, 

con el Hospital Departamental San Cayetano de Marquetalia E.S.E, a saber: 

 
Contrato número: 177 de 2.022 

Vigencia: Desde 01 de agosto a 30 de diciembre de 2.022.  

Valor $11.000.000 m/cte. 

Objeto: El Contratista Se Compromete Para Con La E.S.E Hospital San Cayetano A Prestar Sus 

De Servicios Profesionales Como Psicólogo Para Desarrollar Acciones Contempladas En El Plan De 

Intervenciones Colectivas PIC, Conforme A Las Directrices Impartidas Por La Entidad Contratante. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Desarrollar acciones de socialización y difusión con 242 personas 

para orientar, advertir, anunciar o recomendar a los individuos, familias, comunidades, organizaciones y 

redes, así como a los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y otros sectores sobre 

aspectos relacionados con la salud pública, que contribuya a la construcción de elementos que propicien la 

toma de decisiones en salud. 2) Efectuar la estrategia de promoción de la salud mental y prevención de la 

violencia, consumo de spa y otros problemas de salud mental (PIC) a través de la identificación de 25 

familias de los territorios CAS, que cuenten con algún tipo de caracterización de acuerdo a aplicativo APS u 

otro sistema de caracterización. 3) Apoyar la ejecución de la estrategia de “FAMILIAS SALUDABLES” en el 

CAS Santa Elena que se encuentra contemplada en casa una de las dimensiones del Plan de Intervenciones 

Colectivas-PIC Departamental, desde donde se realizará acompañamiento a 25 familias a través de visitas 

familiares. 4) Apoyar el proceso de ejecución de la estrategia Habilidades para la vida, desde donde se 

deberán focalizar 30 adolescentes en bases de datos del programa de servicios amigables o en consultas 

realizadas según la RIA, además de las bases de datos de las instituciones educativas con adolescentes 



 

 

focalizados por los orientadores escolares, verificando que los adolescentes tengan las atenciones según 

corresponda. Se deberá realizar dos talleres, 2 sesiones por enfermería de 50 minutos cada uno, en cada 

taller debe tener en cuenta los siguientes pasos, quedando registrado: acta de cada taller, con mínimo 4 

fotos desde diferentes ángulos en la que se evidencie los adolescentes y debe quedar el consentimiento 

informado para el registro fotográfico. 5) Apoyar el proceso de ejecución de la estrategia Rehabilitación 

Basada en Comunidad-RBC donde se deberán seleccionar a 20 personas con discapacidad, 10 personas 

de zona urbana-10 personas de área rural (vereda), menores de 55 años en articulación con el referente 

municipal de discapacidad, cada usuario deberá tener intervención interdisciplinar por parte de los siguientes 

profesionales: Psicología, Enfermería y Fisioterapia. 6) Desarrollar el programa PAPSIVI a través de 

procesos de intervención en el componente de atención psicosocial apoyados por procesos educativos a la 

población víctima del conflicto armado. PIC MUNICIPAL 7) Generar espacios educativos en Adolescentes y 

jóvenes en horarios extracurricular, buscando ambientes de esparcimiento, mediante talleres de promoción 

con mínimo 15 integrantes, incentivando el aprovechamiento del tiempo libre, la disminución del consumo de 

alcohol, disminución de la edad de inicio del consumo de tabaco. 8) Apoyar la ejecución de las demás 

actividades que le sean asignadas, las cuales estarán enmarcadas en la ejecución oportuna del PIC 

Municipal y Departamental. 

 
Dicha certificación se expide a solicitud del interesado. 

 
 

Para constancia se firma en Marquetalia Caldas a los 13 días del mes de octubre de 

2023 

 

JESUS OVEIRO GARCIA SEPULVEDA 

Talento Humano - 3113085071 


